
Santo Domingo de los Tsachilas, 03 de julio del 2013. 

Dr. Fredáy Ramos E. Mg. 
Sra. Sonia Barreno Zambrano. NOTARÍO 2? PELILEO 

GERENTE DE LA COMPAÑIA COTIMAR S.A. 3 2871343 

Presente. 

Yo, LOPEZ MORENO ANGEL ROLANDO, con cédula de identidad N2180250159- 

1, de estado civil CASADO, procedo a ceder una (1) acción de la Compañía 

Cotimar S.A: 

A el Señor SACANCELA UZHCA MANUEL JESUS, portador de la cedula de 

identidad N* 060227339-3, de estado civil CASADO. 

Particular que se hace saber a la Sra. Sonia Elizabeth Barreno Zambrano, 

Gerente de la CIA. COTIMAR S.A., para que el mencionado accionista sea 

incluido en el libro de Acciones y Accionistas y se dé su respectivo tramite a 

seguir. 

Atentamente; 

A 

Sr. LOPEZ MORENO ANGEL ROLANDO Sr. SACANCELA UZHCA MANUEL JESUS 

Cl: 180250159-1 Cl: 060227339-3 

CEDENTE CESIONARIO
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EXTRACTO 

PRIMERA COPIA 

ACTA NOTARIAL DE DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD 
CONYUGAL 

SOLICITADA POR: LOPEZ MORENO ANGEL ROLANDO Y 
LLERENA VILLARROEL DORYS VERONICA 

CUANTIA: INDETERMINADA 
12-05-2010 

Santo Domingo, a 12 de MAYO 2010
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ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS Y RÚBRICAS 

PREVIO A AUDIENCIA DE  CONCILIACIÓN PARA 

DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL.- En la ciudad de 

Santo Domingo, capital de la provincia de Santo Domingo 

de los Tsáchilas, República del Ecuador, el día de hoy, 
MIÉRCOLES, VEINTE Y OCHO DE ABRIL DEL DOS MIL 

DIEZ, ante mí, doctor José Estuardo Novillo Peralta, Notario 

Cuarto de este Cantón, comparecen: los cónyuges ANGEL 

ROLANDO LOPEZ MCRENO Y DORYS VERONICA LLERENA 

VILLARROEL, con el objeto de reconocer sus firmas, quienes 

manifiestan que reconocen como suyas propias las firmas y 

rúbricas colocadas al pie de su petición de disolución de la 

sociedad conyugal habida entre ellos por causa de matrimonio, 
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DR. JOSÉ ESTUARDO NOVILLO.P. 

las mismas que utilizan en la suscripción de todos lo 

documentos tanto públicos como privados.- A fin de dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el numeral décimo tercero del 

artículo séptimo de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial 

expedida el cinco de noviembre de mil novecientos noventa y 

seis y promulgada en el Suplemento del Registro Oficial número 

sesenta y cuatro de ocho de noviembre del mismo año, 

CONVOCO a Audiencia de Conciliación a los comparecientes, la 

misma que tendrá lugar en esta Notaría, el día miércoles, 

doce de mayo del año dos mil diez, a las quince horas, 

con el objeto de proceder a levantar el Acta Notarial en la que? 

ratifiquen su voluntad de declarar disuelta la sociedad conyugal 

de acuerdo a su petición de disolución de la sociedad conyugal, 

que ha sido presentada.- Leída que les fue a los comparecientes 

por mi, el Notario, la presente acta de reconocimiento de 

firmas con la que quedan notificados, se ratifican y para 

constancia fkfan conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 

doy fe.- 

ANGEL ROLANDO LOPEZ MORENO 
C.C. 180250159-1 

    

  

DORYS VERONICA LLERENA VILLARROEL 
C.C.180300670 

DR. JOSE ESTUARDO NOVILLO PERALTA 

NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN SANTO DOMINGO



NUMERO 2893 

  

LX ACTA NOTARIAL DE DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD 

e CONYUGAL , 
| SOLICITADA POR: LOPEZ MORENO ANGEL ROLANDO Y “ 

LLERENA VILLARROEL DORYS VERONICA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI DOS COPIAS 

"H.N. 

En la ciudad de Santo Domingo, cabecera del Cantón 

Santo Domingo, provincia de Santo Domingo de los 

Tsáchilas, República del Ecuador, el día de hoy, 

MIERCOLES, DOCE DE MAYO DEL DOS MIL DIEZ, 

ante mi, doctor José Estuardo Novillo Peralta, Notario 

Cuarto de este Cantón de Santo Domingo, comparecen: los   
cónyuges señor ANGEL ROLANDO LOPEZ MORENO, portador 

de la cédula de ciudadanía número UNO OCHO CERO 

DOS CINCO CERO UNO CINCO NUEVE GUIÓN UNO); y, 

señora DORYS VERONICA LLERENA VILLARROEL, portadora 

de la cédula de ciudadanía número UNO OCHO CERO 

TRES CERO CERO SEIS SIETE CERO GUIÓN SIETE,   
  
   
   

casados, chofer profesional y comerciante, 

respectivamente, de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, por sus propios derechos y con el objeto de



celebrar la audiencia a€ Ccomciilación, prevista en el 

numeral décimo tercero del artículo séptimo de la Ley 

Reformatoria de la Ley Notarial, expedida el cinco de 

noviembre de mil novecientos noventa y seis y promulgada 

en el Suplemento del Registro Oficial número sesenta y ' 

cuatro de ocho de noviembre del mismo año.- Aj efecto, 

los comparecientes señores ANGEL ROLANDO LOPEZ 

MORENO Y DORYS VERONICA LLERENA VILLARROEL, en 

forma libre y voluntaria, de consuno y de viva voz, se 

ratifican en su voluntad de declarar disuelta la sociedad 

conyugal que tienen formada.- En vista de lo cual, yo, 

doctor José Estuardo Novillo Peralta, Notario Cuarto de 

este Cantón Santo Domingo, amparado en la norma 

invocada, DOY FE, de la presente acta notarial que 

declara disuelta la sociedad conyugal habida entre los 

cónyuges ANGEL ROLANDO “LOPEZ MORENO Y  DORYS 

VERONICA LLERENA VILLARROEL, la misma que se ha 

constituido mediante acto matrimonial celebrado .en 

Pélileo, provincia de Tungurahua, el” uno de 

septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, inscrito 

en el tomo UNO, página CIENTO DOCE, acta CIENTO 

DOCE, del Registro de Inscripción de Matrimonios del 

Registro. Civil.- La presente acta quedará protocolizada en 

este despacho y se emitirán las copias necesarias para 

que se subinscriba en el Registro Civil correspondiente, 

disponiendo además que los ¡interesados presenten la 

copia ya inscrita en el despacho de esta Notaría, a fin de



  

  

José Estuardo Novillo P. 

otorgamiento se observaron todos ¡os preceptos legales 

del caso y leída que les fue íntegramente la presente a los 

comparecientes por mi el Notario, se ratifican y firman 

conmigo, en unidad de. acto, de todo lo cual doy fe.- 

(Escritura Pública Número 2893 del año dos mil deny 

de 
ANGEL ROLANDO LOPEZ MORENO 
C.C. 180250159-1. 

DORYS VERONICA LLERENA VILLARR 
C.C.180300670-7 

  

    

  

—Dr-40SÉ ESTUARDO NOVILLO PERALTA 
NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

= Se otorgó ante mí y en fe-de ello con 

esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellac 
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" REPUBLICA DEL ECUADOR a 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDÚLACIÓN” 

  

  

  

  

  

  

  

  

 


